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Propósito y enfoque de esta guía

Muchos autores finalizan sus libros con un agradecimiento al lector 
que ha llegado hasta la página final. Yo quiero hacerlo al revés y 
comienzo con un enorme «gracias» a ti, lector, por tu interés y tu aten-
ción. La lectura de esta guía ya tiene su mérito, no solo por la amplí-
sima oferta editorial que llena las estanterías de librerías y plataformas 
digitales, sino también porque estoy seguro de que la propiedad indus-
trial no figura entre los diez temas más demandados, quizá ni siquiera 
entre los cien.

Cuando me pidieron asumir el servicio de propiedad industrial en 
Jaén no tenía claro dónde me metía. Aquella decisión abrió un camino 
apasionante y me permitió descubrir oportunidades profesionales 
—entre ellas, escribir esta guía— que no había imaginado. Desde 
entonces he aprendido dos cosas esenciales:

La propiedad industrial es clave dentro 
de la cadena de valor de una empresa (y si 
no se gestiona bien casi seguro que habrá 
problemas).

1

No hace falta convertirla en un laberinto 
opaco: entender bien las herramientas básicas 
permite decidir mejor, gastar mejor y proteger 
mejor.

2
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Esta guía no pretende descubrir nada nuevo para quien ya domina 
la materia. Su propósito es recopilar, ordenar y sintetizar lo esencial: 
qué títulos existen (marcas, patentes, diseños, etc.), para qué sirven, 
cuándo conviene usarlos y qué costes y resultados cabe esperar. Mi 
compromiso es evitar tecnicismos innecesarios y explicar lo impres-
cindible con ejemplos y criterios prácticos.

Por supuesto, contar con profesionales especializados es imprescin-
dible —nadie debería gestionar íntegramente, y menos litigar, un título 
sin apoyo experto—. Pero disponer de una visión global y de conoci-
mientos mínimos te permitirá tomar mejores decisiones, pedir mejor 
ayuda y planificar con sentido.

Si tu interés nace por un problema concreto, por el miedo a que te 
copien o por simple curiosidad, piensa en esta guía como una «piedra 
Rosetta»: conocer bien las herramientas disponibles y cuándo utilizar 
cada una. Si consigo hacerte el camino más sencillo y ameno, el obje-
tivo estará cumplido. Y, si en algún momento necesitas aclarar dudas, 
estaré encantado de ayudarte.

Gracias de nuevo por estar aquí. Buen viaje.
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1.1.  DEFINICIONES Y FALSAS CREENCIAS EN 
TORNO A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Para empezar con una definición clara, y según la Oficina Española 
de Patentes y Marcas (OEPM), la propiedad industrial es el derecho 
exclusivo que ostenta una persona física o jurídica sobre una inven-
ción, un signo distintivo o un diseño industrial. Esta tipología consti-
tuye los tres pilares fundamentales de protección:

 Marcas y nombres comerciales. Protegen los signos 
distintivos que identifican productos o servicios en el mercado. 
Además de las marcas tradicionales, la normativa actual permite 
registrar nuevas tipologías como las marcas tridimensionales, 
de posición, de patrón, de color, sonoras, de movimiento, 
multimedia y de holograma.

Diseños industriales. Salvaguardan la apariencia externa u 
ornamentación, tanto de la totalidad de los productos como de 
una parte de los mismos, ya sea bidimensional o tridimensional.

Patentes y modelos de utilidad. Protegen invenciones 
tecnológicas referidas a procedimientos, aparatos o productos 
nuevos con actividad inventiva y aplicación industrial, así como 
sus mejoras o perfeccionamientos.

Existen, además, vías específicas de protección, como las topogra-
fías de semiconductores o las variedades vegetales, que se mencionan 
aquí y se desarrollan más adelante.

También existen otras figuras de protección como las Indicaciones 
Geográficas (IG) y las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), 
que no se conceden a un solicitante individual, sino a un colectivo de 
productores o entidades que elaboran productos con cualidades, repu-
tación o características vinculadas a un origen geográfico concreto. 
Estas figuras garantizan la autenticidad del producto y su relación con 


